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consigne ta cadena y afectación presupuestaa (20241 para efectos det pago sobre [a bonificación
:especiat por preParación de ctases y evatuación 30%; y en cumptimiento a[ mandato judiciat

\ .r -\rO --
\d visto, [a H-E.N' 1581-2024-AD.RR.HH, et informe N" 17g-2024-GOB.REG.ptuRA-]: DREP-OADM.REM, PrOVCídO NO 3711.2024-GOB.REG.PIURA-DREP-OADM, H.E.NO 543.2024.DREP-0,:r y demás documentos que se adjuntan en un total de 16 fotios útites.

CONSIDEMNDO: 
:

, Que, e[ Sistema de Remuneraciones remite et lnforme No 179-ZOZ4-
GOB.REG.PIUM'DREP-OADM'REM de fecha 02.08.2A24, informando que a través det OFIC¡O N.
867'2024/GRP-1'10000, [a Procuraduría Pubtica Regionat requiere a esta Sede Regionat, bajo
responsabilidad; se sirva oficiar [a ejecución de las sentencias y/o [as muttas iñrpuestas, a
efectos que se programe e[ pago de [as mismas o en su defecto se inctuyan en ta disionibitidad
presupuestal consiguiente; existiendo personal sin que a ta fecha tengan resotución directorat
regionat con afectación presupuesta[ de sentencias judiciates, y que há sido reconocido por et
juzgado correspondiente a nuevas aprobaciones de tiquidaciones por e[ revisor de ptanittas para
efectos de pago, tal como se detatta en et ANEXO ADJUNTO;

/"f--*)}^\ - Que, e[ Oficio N'867-2024/GRP-110000, de fecha 23 de febrero det 2023, ta

/=J- (:§i er*\ Procuraduría Púbtica Regionat de Piura, resotvió firme y consentida como ejecución de sentencia
(E 1** E) "n 

[a resotución No03 de fecha 29 de diciembre de 2022, de [a Corte Suplrior de Justicia, por
f*oromr\cny consiguiente e[ oficio No 469-2024-GoB.ptuM-DREp-oAJ de ta Dirección det sistema-t1ls7 Administrativo de ta Oficina Asesoría Jurídica de fecha 05 de Jutio del ZOZ4, requiere se cumpta-*'4 con e[ acto administrativo contenido en [a Resotución Directorat Regionat N" ó10564-2022, de

fecha 05 de agosto de|2022, con los que se emite e[ lnforme N'179-IOZ4-GOB.REG.PIUM-DREP-
OADM-REM de fecha 02.08.2024, en [a que dispone reatizar [as acciones administrativas donde se

"Decenio de la igualdad de

GOBTERNO REGIONAL PruRA

oportunidades para mujeres y hombres"
consolidación de nuestra li-iouy,,,-,,,v,g, ) sv ¡g vv,,,,Eii,üración de

( EXPED r ENTE J U D tC tAL N" 03 537-20 Z2-0-2001-J R- tt-0 1 ) ;

Que, habiéndose reatizado ta concitiación con e[ Apticativo lnformático de ta Ley
N" 30137 Sentencias Judiciates det Ministerio de Economía y Finanzas, se ha detectado que existá

,[ sin que a [a fecha tengan acto resolutivo con afectación presupuestal por mandato
, Y Que han sido reconocido por e[ Juzgado correspondiente para efectos de pago, tal

SC dCtA[[A CN Ct ANEXO ADJUNTO - SENTENCIAS JUDICIALES EN CALIDAD DE COSA JUZGADA;

' Que, cabe precisar que, de acuerdo a tos mandatos judiciates que se adjuntan, y
considerando que e[ cumplimiento de estos, se hacen de carácter obtigatorio como [o dispone tá
Constitución Potítica del Estado, artícuto 139, inciso 2 concordante con et artícuto N" 04 det
Texto Único Ordenado (TUO) de ta Ley Orgánica det Poder Judiciat en e[ que indica que',Toda
Dersono v gutoridad está obliqodo o acatar v dar cumolimiento o las decisiones iudiciales, en sus
proDios términos, sin Doder colificar su contenido o sus fundomentos, restrinq¡i ius efectos e
interDretar sus alconces baio resoonsobilidod civil, penol v administrotiva que lo Lev señalo";

Estando a [o actuado por e[ sistema de Remuneraciones según et lnforme N' 179-

De conformidad con [a Constitución Potítica del Perú Art. 139, inciso 02,. -1,{ ue conformldad con ta Constitucion Potltica del Peru Art. 139, inciso 02
concordante con et Art. 4o det TUO de ta Ley Orgánica det poder Judiciat; DS. N' 004-2019-JUS
que aprueba et TUO de [a Ley N" 77414 - Ley det Procedimiento Administrativo Generat; Ley N"

,31953 - Ley de Presupuesto det Sector Púbtico Para et Año Fiscal 2024y en uso de tas facultades
'.Que [e confiere [a Resotución Ejecutiva Regiona[ N'239-2024/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR.

-(':
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¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.. RECONOCER EL PAGO POR CUMPLIMIENTO DE 
'YTANDATO

JUD¡C¡AL, a favor det personat que se detatta en et ANEXO ADJUNTO - SENTENCIAS JUDICIALES EN

CALIDAD DE COSA JUZGADA.

ARTíCULO SEGUNDO:- Lás Oficlnas rde Admiiristración y de Ptaneamiénto y

rr 'Dijsarrotto, Íirstitt¡cioriat, deberán reatizar tas accióneldetu Éompétencia, especificándose que e[

Ñ; que ocasiona [a presente resotución está supeditado a las previsiones presupuestates

debidamente autorizadas por e[ Ministerio de Economía y Finanzas

ARTICULO TERCERO.- Conforme a [o dispuesto en ta Ley N" 30i37, su

Regtamento aprobado mediante et Decreto Supremo N' 003'2020'JUS y demás normas

coñrptementarias, en-ta ejecución de sentencias judiciates con calidad de cosa juzgada que

árdenan et pago de suma de dinero; si tos requerimientos superan las posibitidades de

iinanciamienio áe la entidad, se procederá at pago de ta obtigación registrada. en e[ aplicativo

aprobado por et MEF para su pago priorizado conforme tas disposiciones tegales.det ejercicio

iirrespondiente y tas transferencias presupuestates que reciba [a entidad regionat con los que

deberán ser atendidas.

ARTICULO CUARTO.- NOflFÍQUESE, [a presente Resotución Directoral Regionat

en [a forma y modo que señata ta Ley, at Poder Judiciat de Piura y demás estamentos.

AFECTESE AL PRESUPUESTO ANUAT VIGENTE:

GD Logros de Aprendizaie de estudiantes de la Educación

Básica Regular
3@0385 lnstituciones Educativas con Condiciones para el

Cumplimiento de Horas Lectivas Normadas

5q)5628 Contratación Oportuna y Pago de Perconal Docente y

Promotoras de las lnstituciones Educativas de la Educación Básica

Regular
22 Educación

047 Educación Básica

0105 Educación Secundaria

1 Recursos Ordinarios
0O Recr¡ros Ordinarios
02 Gasto
1 Personal y Obligaciones Sociales

5 Pago de Sentencias Judiciales en calidad de cosa iuzgada y

Laudos arbitrales
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PROGRAMA

PRODUCTO

ACTIVIDAD

FUNCION

DIVISION FUNCIONAT

GRUPO FUNCIONAT

FTE.FTO,

RUBRO.

TIPO DE TRANSACCION

GENERICA

SUB. GENERICA NIVEL 1

SUB- GENERICA NIVEL 2

ESPECIFICA NIVEL 2

PTIEGO

UNIDAD UECUTORA

V/CHGR/DREP
IIRP/DOADM.
FATG/RA.RR,HH.
cEcF.-

2 Pesonal de regímenes
457 - Gobierno Regional de

3ül - Educación Piura

ROJAS

¡En la Region Ptura, todos juntos contra el dengue!

1 Pago de Sentencias Judiciales en calidad
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